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1. PROPÓSITO 

El presente documento tiene como propósito garantizar el derecho constitucional que 

tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 

hayan recogido sobre ellas en las bases de datos y/o archivos que GLOBALEM 

S.A.S., haya recopilado para las finalidades previstas en la autorización respectiva. 

El presente documento constituye la Política de Protección de Datos que GLOBALEM 

S.A.S. desarrolla, como complemento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, se 

identifican y determinan entre otros, los aspectos técnicos y organizativos asumidos 

por la compañía, para la correcta adecuación a la normativa vigente en materia de 

Protección de Datos de Carácter Personal de los sistemas corporativos de la misma. 

Este documento estará en todo momento disponible, lo que implica, que debe ser 

revisado siempre que se produzcan cambios relevantes en la información tratada, la 

organización, los equipos o los sistemas. 

 

2. ALCANCE 

La presente política ha sido elaborada conforme la Política de Privacidad y Protección 

de Datos aplicable a GLOBALEM S.A.S.  y regula el tratamiento de datos personales 

de Clientes, Colaboradores, Contratistas, Subcontratistas y/o Proveedores contenidos 

en todas las bases de datos personales de GLOBALEM S.A.S.  

El presente documento es de obligatorio cumplimiento para GLOBALEM S.A.S. y se 

aplicará en Colombia.  

3. DEFINICIONES  

Se establecen las definiciones de la Ley 1581 de 2012: 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo 

el Tratamiento de datos personales; 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 

Tratamiento; 

Colaboradores: Se refiere al personal con relación laboral y/o prestación de servicios 

con La Compañía 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o determinables; 

Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta 

del Responsable del Tratamiento; 

Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los 

datos; 

Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 

tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

Se establecen las definiciones del Decreto 1377 de 2013: 

Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, 

dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le 

informa acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que le 

serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento 

que se pretende dar a los datos personales. 

Datos Biométricos: Significa todos aquellos registros digitales de fotografías, firmas y 

huellas dactilares de los Titulares. 

Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados 

datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 

profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su 

naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros 

públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales 

debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del 

Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos 

o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos 

y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, 

a la vida sexual, y los datos biométricos. 

Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o 

Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del 

Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 

mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por 

objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del Responsable. 

4. DESCRIPCION 

    I  r du   ó   

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la ley 1581 de 2012, el 

decreto reglamentario 1377 de 2013 y demás disposiciones complementarias, 

GLOBALEM S.A.S. (en adelante “        ñí ”       r           y/o encargado del 

tratamiento de datos de carácter personal ha creado una política de tratamiento de 

datos personales en la cual se definen los principios que se cumplirán al recolectar, 

almacenar, usar y realizar cualquier actividad con sus datos personales, así como la 

continuación en el tratamiento de los datos personales obtenidos con anterioridad a la 

entrada en vigencia del decreto 1377 de 2013 de forma segura y confiable, de acuerdo 

a las finalidades establecidas en l  “Au  r z   ó  d  Tr          d  D     P r       ”   

GLOBALEM S.A.S. tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C y se 

encuentra ubicada en la Calle 93 #18-81, piso 6 y sus datos generales de contacto 

son:  

Teléfono: 3202715634 

Correo electrónico: jgarcia@globalem.co 

Página web: https://globalem.co/ 

 

Nuestra política de tratamiento de la información personal define las condiciones del 

tratamiento, así como los mecanismos para ejercer sus derechos a conocer, actualizar, 

rectificar, suprimir y revocar la autorización otorgada para el tratamiento de su 

información de carácter personal. 

    Á      d  A       ó   

La política de tratamiento de la información y su manual se aplicarán obligatoriamente 

a todos los datos de carácter personal registrados en soportes físicos o digitales que 

sean susceptibles de ser tratados por la Compañía como responsable y/o encargado 

de dichos datos. El régimen de protección de datos personales que se establece en el 

presente documento no será de aplicación a las bases de datos o archivos indicados 

en el artículo 2 de la Ley 1581 de 2012. 

mailto:jgarcia@globalem.co
https://globalem.co/


                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

    Pr         R    r   d  Pr      ó  d  D     

Este manual cumple con todos los principios rectores contemplados en la Ley 1581 de 

2012: 

      Pr        d        d d        r   d   r          d  d       

El tratamiento a que se refiere la mencionada ley es una actividad reglada que debe 

sujetarse a lo establecido en esta y en las demás disposiciones que la desarrollen. 

      Pr        d        d d   

El tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución 

y la ley, la cual debe ser informada al titular. 

      Pr        d      r  d   

El tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento previo, expreso e informado 

del titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa 

autorización o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 

      Pr        d  v r   d d       d d   

La información sujeta a tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, 

comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de datos parciales, 

incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

      Pr        d   r     r       

En el tratamiento debe garantizarse el derecho del titular a obtener del responsable del 

tratamiento o del encargado del tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, 

información acerca de la existencia de datos que le conciernan. 

      Pr        d         y   r u    ó  r   r    d    

El tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos 

personales, de las disposiciones de la ley 1581 y la Constitución. En este sentido, el 

tratamiento solo podrá hacerse por personas autorizadas por el titular y/o por las 

personas previstas en la presente ley. Salvo información pública, los datos personales 

no podrán estar disponibles en internet u otros medios de divulgación o comunicación 

masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 

conocimiento restringido solo a los titulares o terceros autorizados. 

      Pr        d     ur d d   

La información sujeta a tratamiento por el responsable del tratamiento o encargado del 

tratamiento se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas 

necesarias para otorgar seguridad a los registros, evitando su adulteración, pérdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

      Pr        d       d       d d   

Las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan la 

naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, 

inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende 

el tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales 

cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas. 

4.4 Finalidades con la que se efectúa la recolección de Datos Personales y tratamiento de 

los mismos: 

La Compañía hacer uso de los datos personales para las siguientes finalidades: 

Vinculación de proveedores. 

i) Desarrollar el proceso de selección, evaluación y vinculación laboral, incluyendo 

sin limitación la negociación, elaboración y suscripción de contratos laborales.  

ii) Exámenes médicos de ingreso y periódicos de empleados. 

iii) El proceso de presentación de ofertas, búsqueda de oportunidades comerciales 

y/o negociación de contratos.  

iv) La ejecución y el cumplimiento de los contratos que celebre con sus clientes, 

proveedores y/o colaboradores y transferencia a aliados que deban conocer la 

información laboral y/o comercial.  

v) Acceso a las instalaciones de la Compañía.  

vi) Registrar información de empleados en las bases de datos de la Compañía. 

vii) Informar sobre nuevos productos o servicios, o sobre cambios en los mismo 

viii) Procesos de auditoría interna y/o externa. 

ix) El control y la prevención del fraude.  

x) La prevención y control del lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

xi) Intercambio o remisión de información en virtud de tratados y acuerdos 

internacionales suscritos por Colombia,  

xii) Consulta, almacenamiento, administración, transferencia, procesamiento y reporte 

de información a las Centrales de Información o bases de datos debidamente 

constituidas referentes al comportamiento crediticio, financiero y comercial.  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

xiii) Tratamiento, almacenamiento y transferencia a empresas aliadas, vinculadas o 

relacionadas de la Compañía ubicadas en Colombia o cualquier otro país para los 

fines aquí indicados.  

xiv) Los indicados en la autorización otorgada por el titular del dato o descritos en el 

aviso de privacidad respectivo, según sea el caso. 

 

    D r  h   d         u  r   d  d       r          j    d   r            r   r   d     

     ñí   

 

P r      r      ó  d  d       r                            r d r        r        y/  

 r v  d r   y        r       d         r        j    d   r          d  d     d    r    r 

  r        r   r   d          ñí      dr          u       d r  h  : 

            r     u   z r y r        r  u  d       r         r           

R            d   Tr            E   r  d   d   Tr           E    d r  h  

     dr   j r  r     r    r    r       d       r           x                    

 r       d    qu    duz       rr r     qu       uy  Tr             é 

 x r          r h   d       h y    d   u  r z d ; 

      S       r  ru    d      u  r z   ó     r  d     R           d   Tr          

   v   u  d   x r             x    ú       r qu        r     Tr           

d       r  d d         r v            r í u      d       y     ; 

      S r     r  d    r    R           d   Tr               E   r  d  d   

Tr            r v          ud  r        d   u   qu     h  d d     u  d     

  r       ; 

      Pr      r         Su  r     d      d  I du  r   y     r    qu j     r 

   r              d   u            r         y y     d       r    qu     

  d   qu     d                      ; 

      R v   r     u  r z   ó  y/          r     u r   ó  d   d     u  d        

Tr                r             r          d r  h   y   r   í   

       u         y          L  r v     r   y/   u r   ó   r   d r   u  d     

Su  r     d      d  I du  r   y     r    h y  d   r    d  qu        

Tr             R             E   r  d  h      urr d        du     

    r r             y y             u  ó ; 

      A   d r      r    r  u       u  d       r        qu  h y     d    j    d  

Tr           

E     d r  h     dr     r  j r  d   d r            r       u  r d         r    ó   

 u    d r d     u   u  h            ú           y              r         u       

r     : 

 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

Derechos de Acceso  

Toda persona natural tendrá el derecho de conocer si sus datos personales han sido 

sometidos a un tratamiento por parte de la Compañía en los términos expresados en 

la norma, además de ejercer el derecho de conocer el origen de sus datos y si los 

mismos han sido cedidos o no a terceros y, por ende, la identificación de los 

cesionarios.  

Derecho de actualización, rectificación y Cancelación  

Toda persona natural tiene el derecho de comprobar frente al responsable del 

tratamiento de la información la exactitud y veracidad y solicitar la rectificación de sus 

datos personales recolectados cuando los mismos resulten inexactos, estén 

incompletos o conlleven a error. Los titulares de la información deberán indicar los 

datos que solicitan corregir y además acompañar la documentación que justifique lo 

solicitado. 

Igualmente, el titular podrá solicitar la supresión o cancelación de sus datos personales 

cuando el tratamiento de los mismos por parte del responsable o encargado resulte 

excesivo e inclusive inadecuado. Los datos de los titulares de la información serán 

conservados durante los tiempos previstos en las normas aplicables y/o dependiendo 

del caso, de las relaciones contractuales entre el titular de la información personal y el 

responsable del tratamiento. 

Solicitud de rectificación y cancelación: 

El titular de la información personal deberá indicar los datos que se deben cancelar o 

rectificar, aportando si es del caso la documentación o prueba que lo justifique. La 

cancelación dará lugar al bloqueo de sus datos, conservándolos por parte del 

responsable, con el único fin de que éstos sean accesibles a autoridades 

administrativas o judiciales, siempre obedeciendo el plazo de prescripción que exista 

sobre los mismos. Cumplido este plazo debe procederse por parte del responsable a 

la cancelación definitiva de la información personal del interesado o afectado, que 

repose en nuestras bases de datos o archivos. 

En todo caso la solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la 

autorización no procederán cuando el titular tenga el deber legal o contractual de 

permanecer en la base de datos 

    D   r   d          ñí         d d d  r           y/      r  d  d    r          d  

    D     P r       :  

La Compañía está obligada a cumplir con los deberes impuestos por la ley, en 

consecuencia, se deben cumplir los siguientes:  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

4.6.1 Deberes en calidad de responsable:  

4.6.1.1 Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en esta política, copia 

de la respectiva autorización otorgada por el titular. 

4.6.1.2 Informar de manera clara y suficiente al titular sobre la finalidad de la 

recolección y los derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada.  

4.6.1.3 Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos personales.  

4.6.1.4 Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados 

en la presente política. 

4.6.1.5 Procurar que los principios de veracidad, calidad, seguridad y 

confidencialidad en los términos establecidos en la política.  

4.6.1.6 Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 

para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento. 

4.6.1.7 Actualizar la información cuando sea necesario.  

4.6.1.8 Rectificar los datos personales cuando ello sea procedente. 

      Deberes en calidad de encargado del tratamiento de los datos 

personales 

 

S  r    z      r          d  d            r  d    r      d d u  r    z   ó  

 R           d    r           d   r   u    r        u       d   r  :  

 

4.6.2.1 Establecer que el Responsable del tratamiento esté autorizado para 

suministrar los datos personales que tratará como Encargado. 

4.6.2.2 Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 

derecho de hábeas data.  

4.6.2.3 Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 

para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento.  

4.6.2.4 Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los 

datos.  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

4.6.2.5 Actualizar la información reportada por los Responsables del 

tratamiento dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo. 

4.6.2.6 Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los titulares en los 

términos señalados en la presente política.  

4.6.2.7 Registr r            d  d          y  d  “r           r     ”       

forma en que se establece en la presente política.  

4.6.2.8 I   r  r            d  d          y  d  “    r    ó     d   u  ó  

jud     ” u   v z         d    r   r   d      u  r d d               r   r   sos 

judiciales relacionados con la calidad del dato personal: Abstenerse de circular 

información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo bloqueo haya 

sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio.  

4.6.2.9 Permitir el acceso a la información únicamente a las personas 

autorizadas por el titular o facultadas por la ley para dicho efecto. 

4.6.2.10 Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se 

presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la 

administración de la información de los titulares.  

4.6.2.11 Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

      Deberes respecto a los Entes de Control (Superintendencia de Industria 

y Comercio)  

4.6.3.1 Informar sobre cualquier violación a los códigos de seguridad y la 

existencia de riesgos en la administración de la información de los titulares. 

4.6.3.2 Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

    Ár   r           y  r   d         d      u    y r          r        u   z   ó   

r          ó            ó  y        ó     r  d       r       : 

 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

Dentro de la Compañía, contamos con una Oficial De Protección De Datos Personales, 

quién es la encargada de velar por el cumplimiento e implementación de la normativa 

de Protección de datos y las políticas corporativas sobre este asunto. 

Sin perjuicio de lo anterior, para ejercer los derechos relacionados con el manejo de 

datos personales, el titular de la información podrá dirigirse a cualquier oficina de la 

Compañía o la dirección de correo electrónico  jgarcia@globalem.co, diligenciando el 

formato dispuesto o realizar su solicitud a través del (Los) Departamento(s) de la 

Compañía establecido en la presente política será responsable de atender las 

peticiones, quejas y reclamos que formule el titular del dato en ejercicio de los derechos 

contemplados en el numeral 5 de la presente política, en los siguientes términos:  

El titular del dato personal o quien ejerza su representación podrá enviar su petición, 

queja o reclamo de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. al correo electrónico: 

jgarcia@globalem.co, llamar a la línea telefónica de GLOBALEM S.A.S., teléfono: 

3202715634, o radicarla en la siguiente dirección correspondiente a nuestra oficina en 

la ciudad de Bogotá D.C.: Calle 93 #18 -81. 

La petición, queja o reclamo por parte del titular podrá surtirse conforme las siguientes 

reglas:  

          u       

 

La Compañía, como responsable y/o encargada del tratamiento de la información 

personal de los clientes, colaboradores, contratistas y/o proveedores y en general a 

todas las personas objeto de tratamiento de datos de carácter personal, deberá 

suministrar a dichas personas toda la información contenida en el registro individual o 

que esté vinculada con la identificación del titular. 

La consulta se formulará por el medio habilitado y será atendida en un término máximo 

de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la solicitud. Cuando no 

fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, 

expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su 

consulta, que en ningún caso podrá superar los cinco días hábiles siguientes al 

vencimiento del primer término, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en leyes 

especiales o reglamentos expedidos por el Gobierno Nacional que podrán establecer 

términos inferiores, atendiendo a la naturaleza del dato personal. 

      R          

 

El Titular que considere que la información contenida en una base de datos debe ser 

objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando advierta el presunto 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en ley 1581, podrán presentar 

un reclamo ante el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento el 

cual será tramitado bajo las siguientes reglas: 

El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al responsable del tratamiento o al 

encargado del tratamiento, con la identificación del titular, la descripción de los hechos 

que dan lugar al reclamo y la dirección, acompañando los documentos que se quiera 

hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los 

cinco días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. 

Transcurridos dos meses desde la fecha del requerimiento sin que el solicitante 

presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. En caso 

de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado a 

quien corresponda en un término máximo de dos días hábiles e informará la situación 

al interesado. 

Una vez recibido el reclamo completo, en un término no mayor a dos días hábiles se 

incluirá en la base de datos una leyenda que diga "reclamo en trámite" y el motivo del 

mismo. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 

El término máximo para atender el reclamo será de 15 días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo 

dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha 

en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho días 

hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

      R qu      d  Pr   d     d d:  

 

El titular o causahabiente sólo podrá elevar queja ante la Superintendencia de Industria 

y Comercio una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante el responsable 

del tratamiento o encargado del tratamiento.  

 

    D     P r        d    r    r S         

L       ñí   d             d                  r      qu   v   u        r          

 r                   j   v  d : 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

      I         r                ó  y r   rz r  u r           d d  r        

 r          d            d  d         qu      r du      u    x          y r 

    ér      d   u           d       r         y     d   r            d     r 

     r    v d d v              r   d   r      ó  d  d      

      E        r       v     d     ur d d  é             y  d      r   v    r   r   r 

        r    ó  d    r    d  u d   

      Au     r     r   r         d         y u     r   r   d     r      d     

     ñí  y d    r  r    

 

    Au  r z   ó  d   r          d  D     P r         

 

La Compañía requiere del consentimiento libre, previo, expreso e informado del titular 

de los datos personales para el tratamiento de estos, exceptos en los casos 

expresamente autorizados en la ley, a saber: 

      I   r    ó  r qu r d    r u       d d  ú         d      r   v      j r      

d   u   u                    r  rd   jud       

      D     d     ur   z   ú       

            d  ur        éd            r    

      Tr          d      r    ó   u  r z d    r      y   r        h   ór      

    dí              í       

      D     r        d          R     r    v   d      P r      

 

La autorización a La Compañía para el tratamiento de los datos personales será 

otorgada por: 

      E     u  r  qu    d   r    r d   r  u  d    d d      r    u           r     

d           d    qu             d        ó  L       ñí   

      L     u  h         d      u  r  qu      d   r     r d   r         d d  

      E  r  r          y/     d r d  d      u  r   r v     r d     ó  d     

r  r        ó       d r         

      O r      v r     r      u         u  r hu   r       u  d   

       M d      r     r  r     u  r z   ó  

 

L       ñí       dr      u  r z   ó    d      d   r        d        r           

d  u       í           ró           j  d  d      I   r     S      W          u  qu  r 

  r    r     qu       d         r               ó  d                    d      

   du        quív        r vé  d       u             uy  qu  d     h   r    ur  d  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

           r   r   d      u  r        r             d    r            d           

hu   r           d        ur d             d  d      

L   u  r z   ó    r          d    r L       ñí  d      r   r v       r          d  

    d       r         

       Pru    d      u  r z   ó  

 

L       ñí       rv r      ru    d      u  r z   ó     r  d    r        u  r   d  

    d       r          r   u  r             r      u   u    z r                 

d              u                  u   d d      u   qu   d    r               

      r      r         r    r     r  d       r   y    h  y       qu     uv  é     E  

      u       L       ñí    dr           r  r h v    í        r       r    

     ró      r    z d   d      r  d r          r vé  d    r  r       r   d     r  

         

       R v     r   d      u  r z   ó   

 

L      u  r   d      d       r         u d       u  qu  r         r v   r    

 u  r z   ó     r  d    L       ñí    r      r          d   u  d       r        

          r     u r   ó  d                   r  y  u  d            d  u   d        ó  

            r   u    L       ñí           r                       y  r  u     qu  

  r            u  r r v   r  u  u  r z   ó            r     u r   ó   u  d     

  r                    r            d     r    qu        r ó  

P r         r  r  d   r      r       u     qu     r v     r   d                  

 u d   x r   r      r u     r    d      r           r     ó                d d   

 u  r z d    y   r          L       ñí  d   r      r  u  qu  r     v d d D  

 r          d      d    ; y   r      r  d      r    r        r     ó         r          

d   r               uy         r            r      qu      r           v d d   d  

 r                  r         u       r        r    r     

E       ú            L       ñí    dr        u r  r    d      d       r        

  r   qu               r     ó           u           u  r    hu   r  r v   d   u 

                

 

     Au  r z   ó  d   r          d  D     P r        d    ñ      ñ   y  d            

 u  d      r    d     r        ó  y  r          d  d       r        d  N ñ    N ñ   

y Ad                    ñí  d     u    r        u       r qu      :  

 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

       L   u  r z   ó  d      r    r  d    r   r      qu     é     u   d     r  

r  r      r     N ñ    N ñ   y Ad            

       I   r  r    r       r    r    u     v  d  r     d r  r  u        r      d     

  r        d      N ñ    N ñ   y Ad            

       E  Tr          d      d       r        d      N ñ    N ñ   y Ad           

d      r    z r    r       d   u  d r  h    u d            

       I   r  r  u     d      d     qu    r     j    d   r                        

y          d d d           

 

     M          d     ur d d d         r    ó    r      qu  r                   d  

d     d          ñí  

 

L       ñí   u                    y h rr               ó        r      r   r    

                   d  d       r  r   v   d  d  r             r    ó  d      

                r d r        r        y/   r v  d r   qu    r                d        

        u   ó : 

       E  A  j        d  d       r           r    z     r       r              y     

        r   r    d   ú              r       u  r z d    r         ñí    

       L      r    ó        u   r       rv d r       d        ó   x  u  v  d  

d     y           r   d    r   r        

       L     rv d r         u    d      u  d         r qu   u             

r qu         r      r  r    r       r                      ñí   

       E                  r    ó  d  d      r         r    z     r vé  d  

                     r   d         y    j d        rv d r   qu   u          

    r     d     ur d d  L   u u r    qu     r              u    d         r    ó  

      v   d d   d   r  d   d           r    A         ur      u u r   y    v  y 

       d   x  r   ó  d            

       E          í             qu        r   r    d    r       r r      u   r   

 x  u  v  d    d          d  d            d    r             r   d   

       L       ñí          r u      rr d  d      v   ó  –   TV        d      

d   r                 r    y  x  r    d                     

       L   v d    d  v           u d     r u    z d         v d            u  qu  r 

 u  r d d jud      qu              y/   r      d    v        ó      r    

 

     Tr     r      y Tr       ó  I   r         d  D     P r        

 

L       ñí    dr  r    z r     r     r      y  r       ó       u       r          d  

         d d d      d       r              r  y  u  d      u          

r qu r                           ;          u              u  r                  ó  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

d      r          í       u  r z    x r           r   r     r r y  r       r      u     

  v       r              d       r         L   d       r    r     r d   ú     y 

 x  u  v                     y u     u  r z d     r        u  r   d      d      

P r      r     r          r         d  d       r        d         u  r    L  

     ñí      r        d d         r      r  qu        r  r       z    y    

    r             rv r     r          í        j          d d  qu         r    ó  

  r      qu  r       ú            dr    r u    z d    r    u     d r          

r        d       L       ñí                  r   é    dur       ud   d    r 

u  d    d      d    r   r  ó           d   r      P r      r     r          r         

d  d       r               rv r      r v            r í u      d     L y      d  

      

L    r                r           d  d       r        qu       ú  L       ñí  

   r qu r r     r     r  d         u  r         r      u                  u  d  

  d   u      r    d   r       ó  d  d       r        d       r  d d     r í u      

d   D  r         d        

L       ñí       é    dr      r      r     r    ó    r           u  r d d   

 u  r              ú       d    r            u d       r    r    u  r d d   jud        

   d      r   v     u  r d d            y  r         d    v        ó           v    

 d      r   v   d         r   y          y   r  r     r               r   d         

          v     y  u       d r     ud   r         d   y   r        r   y 

r  r              rqu           r       r    d :       r   u    r           y   

v             u d         y   d               d   u   í  d  r   d     ;       r   u    r 

     r       juríd    ;       r  r     d r            ud   d       u  r d d    ú       

y d        r    y   r  r     d r            ud   d       u  r d d    ú       y d   

     r   d               d   u   í  d  r   d     ;  d    r  h   r  u    r  u   r   

 ér      y    d       ;       r   r     r  u   r      r       ;       r   r     r 

 u   r   d r  h     r v   d d     ur d d    r    d d       uy         d    r  r  ; 

y           r       d    z                           r     d ñ   y   rju      qu      

 u d         r  

     L                 r         r          d      D     P r        

L       ñí  r        r           r   u  r      r u  r      d       r        

dur               qu      r z       y       r    d    u rd                d d   

 r v             r          í      S       r        d       r        d       r 

     rv d     r         ñí       r       x j    r d        ó              r   u    

     P  í           í        r      r          d  d       r          

L      r        qu         uy    r          d  d       r          r   r   d     

     ñí          d d d  R             E   r  d  d             r   r     r     

   u         r    r     



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

       Datos Personales relacionados con la Gestión del Recurso Humano. 

Ex    r         d  d       d    d         r      r          d  d       r         

       dur     y d   ué  d     r     ó      r     

 

4.14.1.1 Tratamiento de datos antes de la relación contractual.  

L       ñí      r  r   d      r          d           r          r   d      

  r      r    u   r      d         ó       r                     r          d      

d       r        qu   u      r         r   d     í      r        d   qu      qu  

            dur         r      d         ó    

 u  d          ñí      r        r  r     r  qu   d             y        r       

d         ó          r       v       r              r  qu      d       r        

r        d   d   r     r  r   d   d  d   u                 r       P  í     d  

Pr      ó  d  D      

L        d d d        r    d      d      u      r d     r         r   d          

v        d  L       ñí  y        r    ó    r            d  d    r      d  

       ó                     r    ó  r        d       u   r        ó             ; 

  r         u u     r        d   r            r h   d    

4.14.1.2 Tratamiento de datos durante la relación contractual.  

L       ñí          r      d       r              d   dur         r      d  

       ó  d            d      u     r      d        d             r  d    d  u   

d         E      r      í       d              r      d d  y  r   d    r    Ár   d  

R  ur    Hu      y Ad      r   v  y              d d d   d      r r    r     ó  

    r   u      r  L       ñí  y          d    

E  u   d         r    ó  d            d     r        d   r                     d   

          r    d   r   j  y      u  r z        qu       r      r                 

 r h   d     L       ñí   E  u   d   r     d      d           r    ó    r      d  

          d         r   d r    r  rd   d   u  r d d                  r  qu     

     r d qu         u   d    rr     d r    L       ñí   v  u r                y 

         d      rd   d      u  r d d                        d   r v   r u       ó     

 u  r z d  d  d       r         

P r          d   Tr          d  d       r                  qu     r          

dur        r     ó      r      r qu r r  Au  r z   ó   x r    d   T  u  r   r      u   

      d   r      r  r  u             D     S         qu    r     j    d  

 r          y          d d d          

P r   rv       x  r    qu  L       ñí   u d  r qu r r        Tr          d  d     

dur        r     ó      r   u      dr    r       r          ó     r     r      d  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

d  h   d       u    r  r              d  qu  é               r  d  d     

 d      r   ó  d    r           P r                   Au  r z   ó   x r    d   

      d   u  r z  d      r                  u r      u  r z   ó    r   r     r      

d  d      

  

4.14.1.3 Tratamiento de datos después de terminada la relación contractual.  

 

T r    d     r     ó      r     u  qu  r  qu   u r       u    L       ñí  

 r   d r            r     d       r              d   d    r      d         ó  y 

d  u       ó      r d        d   rr     d     r     ó      r       u   r h v  

    r            d          r    ó      d d   y   v     d     ur d d           v r ud 

d               d d d  qu         r    ó      r    u d         r D     S           

L   d       r        d       x      d           rv    x  u  v         r     

 u           d         u             d d  :  

   D r  u                  y               x r  j r  y     órd     d  

 u  r d d   jud          d      r   v         d d    r v d       j r      d    rv      

 ú      ;  

    E    r   r             r     v        r     ó  d      u  r d   d           

     ñí    

     F         dí         h   ór      

 

     Tr          d  d       r        d  Pr v  d r     

 

L       ñí       r     r  d   u   r v  d r       d     qu             r     

  r         y     x    v     r           d d d         ó    v  u   ó  y  j  u  ó  d   

    r      qu  h y   u  r   u  d         x j    L       ñí    r    ur   z  juríd    

   d vu     ó  d  d     d    r v  d r   r        ur         u      d  u   r      

d      r     ó   é            u r           r v        qu  d    u                

d   u               r   y qu   r v          r  r      r           d d d     

    r    ó  qu     d vu      

L         d d     r       u       r   u    z d       d       r        d   r v  d r   

  r  :  

   E ví  d    v                r   r y r    z   ó  d              r             

 r     r   u        r   u   y        r   u     

    E ví  d    v             v       r  r   d     r         ñí     u  v   u  d    



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

     L   d              d        í                  u  r z        qu       

   r  d     r      r       r v  d r     u  d  é        r qu  r   d       r  d d 

         r    v d d v         d       r  d d        L y      d          

L       ñí    dr  r        r d       r        d            d   d   u  

 r v  d r    u  d    r     v   d     ur d d d         z r y  v  u r     d    d d 

d  d   r    d     r           d   d        r    rí       d        rv      qu     

    r             r v  d r   

L  r        ó  d      d       r        d        d   d       r v  d r     r   r   

d  L       ñí     dr             d d v r     r     d    d d   r   y             

d            d  ;   r        u   v z v r     d       r qu       L       ñí  

d v  v r          r    ó      r v  d r     v   u  d      u  r     x r          u 

     rv   ó    

 u  d  L       ñí     r  u  d       r        d   u  qu  r T  u  r    u  

 r v  d r          d   r    r     r     d       r         u      r d         r   

   d   u              r    v         P r                    u r      r v   ó  d  

 ud   r   r       v            r      d  u      qu                 r    d      d     

  r         L       ñí  v r     r  qu      d             d              r     

  r         y     x    v   r        d           d d qu   u d                 ud d  

                     

 

     Gr           v d   v          y d         é r     

 

L       ñí  u    z  d v r      d    d  v d   v                 d          d   r      

              u            

L      r    ó  r        d     u    z r            d     r r       ur d d d     

     ñí         ur d d d        r                                   E    

    r    ó   u d    r       d        ru        u  qu  r      d   r           

 u  qu  r      d   u  r d d y  r    z   ó   

E  Tr          d      D         é r     r qu r r   u  r z   ó   r v   d   T  u  r  y 

   dr           d d d :  

  Id        r      r      qu      d                      d          ñí    

    D r                            d          ñí   

    V r     r      r         d   T  u  r                      d          ñí    

 

E                qu        v            r        ó  d     u   d      D     

S           d   d          u  r           r  r     T  u  r  u d  r   rv r      



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

d r  h               r        r  u     qu          r    z d           u      r r    

    r    ó  r qu r d    

5 DOCUMENTACION DE REFERENCIA 

Los documentos siguientes, en su última edición/revisión, servirán como referencia en 

la aplicación de este procedimiento: 

Ley 1581 de 2012: Régimen General de Protección de Datos Personales 

Decreto 1377 de 2013: Reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012 

6 FORMATOS 

Los modelos de formato aplicables a este procedimiento se describen en las figuras 

siguientes: 

Código Título 

Anexo A Aviso de Privacidad 

Anexo B Autorización de Tratamiento de Datos Personales 

Anexo C Formulario de Reclamación 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A: AVISO DE PRIVACIDAD 

Que el GLOBALEM S.A.S., correo electrónico: jgarcia@globalem.co, teléfono: 

3202715634, en calidad de responsables y/o encargados del tratamiento de datos 

personales le informa que las políticas aplicables al tratamiento de datos personales, 

Cualquier cambio que se presente respecto de la presente política, se informará a través 

de la dirección electrónica antes mencionada.  

 

Por lo anterior, es importante tenga en cuenta los siguientes aspectos:  

 

I. Finalidad del tratamiento de Datos Personales:  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

 

Nuestros datos serán tratados por GLOBALEM S.A.S., para las siguientes finalidades: i) 

Desarrollar el proceso de selección, evaluación y vinculación laboral, incluyendo sin 

limitación la negociación, elaboración y suscripción de contratos laborales. ii) Alojar datos 

personales en repositorios de la Compañía. iii) Exámenes médicos de ingreso y periódicos 

de empleados. iv) El proceso de presentación de ofertas, búsqueda de oportunidades 

comerciales y/o negociación de contratos. v) La ejecución y el cumplimiento de los contratos 

que celebre con sus clientes, proveedores y/o colaboradores y transferencia a aliados que 

deban conocer la información laboral y/o comercial. vi) Acceso a las instalaciones de la 

Compañía. vii) Registrar información de empleados en las bases de datos de la Compañía. 

viii) Informar sobre nuevos productos o servicios y/o sobre cambios en los mismos. ix) 

Procesos de auditoría interna y/o externa. x) El control y la prevención del fraude. xi) La 

prevención y control del lavado de activos y la financiación del terrorismo. xii) Intercambio 

o remisión de información en virtud de tratados y acuerdos internacionales suscritos por 

Colombia. xiii). Consulta, almacenamiento, administración, transferencia, procesamiento y 

reporte de información a las Centrales de Información o bases de datos debidamente 

constituidas referentes al comportamiento crediticio, financiero y comercial. xiv) 

Tratamiento, almacenamiento y transferencia a empresas aliadas, vinculadas o  

relacionadas de la Compañía ubicadas en Colombia o cualquier otro país para los fines 

aquí indicados. xv) Los indicados en la autorización otorgada por el titular del dato o 

descritos en el aviso de privacidad respectivo, según sea el caso. 

 

II. Tratamiento de Datos Personales: 

 

El tratamiento podrá ser realizado directamente GLOBALEM S.A.S. o por los encargados 

del tratamiento la Compañía considere necesarios. 

 

III.  Derechos del titular de la información:  

 

Que, como titular de la información, nos asisten los derechos previstos en la Constitución y 

la ley, específicamente la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013. En 

especial, el derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre nosotros. Particularmente tiene derecho a: i) Conocer y rectificar sus datos 

personales; ii) Ejercer el derecho de habeas data; iii) Solicitar pruebas de la autorización 

para recolectar y tratar sus datos personales; iv) Ser informado sobre el uso que se ha dado 

a sus datos personales; v) Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio y vi) Revocar la autorización y/o solicita la supresión del dato.  

 

IV. Área responsable del tratamiento:  

 

P r   j r  r       d r  h         u  r d         r    ó    dr  d r   r      u  qu  r         d  

        ñí   d          d       r     d   u       r    z r  u        ud    r vé  d           d  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

d       r         qu      r  r           d        r                 qu j   y r        qu  

  r u         u  r d   d        j r      d      d r  h            d          u  r     d     

 r          í                u        ér        

E     u  r d   d      r        qu     j rz   u r  r        ó    dr    v  r  u       ó   qu j  

  r       d   u      v  r    d   :           :             rr        ró    : 

j  r                     r       í         ó     d          ñí      é    :               

r d   r            u      d r    ó    rr     d         u   r                  ud d d         

D   :                  

 

 

  



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

ANEXO B: AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

Que GLOBALEM S.A.S. en calidad de responsables y/o encargados del tratamiento de 

datos personales me han informado, de manera expresa:  

 

I. Finalidad del Tratamiento de Datos Personales:  

 

Nuestros datos serán tratados por GLOBALEM S.A.S., para las siguientes finalidades: 

Vinculación de proveedores. i) Desarrollar el proceso de selección, evaluación y vinculación 

laboral, incluyendo sin limitación la negociación, elaboración y suscripción de contratos 

laborales. ii) Alojar datos personales en repositorios de la Compañía. iii) Exámenes médicos 

de ingreso y periódicos de empleados. iv) El proceso de presentación de ofertas, búsqueda 

de oportunidades comerciales y/o negociación de contratos. v) La ejecución y el 

cumplimiento de los contratos que celebre con sus clientes, proveedores y/o colaboradores 

y transferencia a aliados que deban conocer la información laboral y/o comercial. vi) Acceso 

a las instalaciones de la Compañía. vii) Registrar información de empleados en las bases 

de datos de la Compañía. viii) Informar sobre nuevos productos o servicios y/o sobre 

cambios en los mismos. ix) Procesos de auditoría interna y/o externa. x) El control y la 

prevención del fraude. xi) La prevención y control del lavado de activos y la financiación del 

terrorismo. xii) Intercambio o remisión de información en virtud de tratados y acuerdos 

internacionales suscritos por Colombia. xiii). Consulta, almacenamiento, administración, 

transferencia, procesamiento y reporte de información a las Centrales de Información o 

bases de datos debidamente constituidas referentes al comportamiento crediticio, 

financiero y comercial. xiv) Tratamiento, almacenamiento y transferencia a empresas 

aliadas, vinculadas o relacionadas de la Compañía ubicadas en Colombia o cualquier otro 

país para los fines aquí indicados. xv) Los indicados en la autorización otorgada por el titular 

del dato o descritos en el aviso de privacidad respectivo, según sea el caso. 

 

II. Tratamiento de Datos Personales: 

 

El tratamiento podrá ser realizado directamente por las citadas sociedades o por lo 

encargados del tratamiento que ellas consideren necesarios. 

 

III. Usuarios de la Información:  

 

Que los datos podrán ser compartidos, transmitidos, entregados, transferidos o divulgados 

para las finalidades mencionadas, a: i) Los operadores necesarios para el cumplimiento de 

derechos y obligaciones derivados de los contratos celebrados GLOBALEM S.A.S., ii) 

personas jurídicas que administran bases de datos para efectos de prevención de lavado 

de activos y financiación del terrorismo. 

 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

IV. Transferencia Internacional de Información a Terceros Países:  

 

Que en ciertas situaciones es necesario realizar transferencias internacionales de mis datos 

para cumplir las finalidades del tratamiento. 

 

V. Derechos del Titular de la Información:  

 

Que, como titular de la información, nos asisten los derechos previstos en la Constitución y 

la ley, específicamente la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013. En 

especial, el derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre nosotros. El ejercicio de estos derechos, así como cualquier solicitud de 

información adicional, se podrán realizar mediante solicitud escrita dirigida al correo 

electrónico: jgarcia@globalem.co 

 

VI. Responsables y/o encargados del tratamiento de la información:  

 

Que los Responsables y/o encargados del tratamiento de la información es GLOBALEM 

S.A.S 

 

VII. Autorización:  

 

De manera expresa, autorizamos el Tratamiento de los datos y, de ser necesario, la 

transferencia nacional e internacional de los mismos, por las personas, para las finalidades 

y en los términos que nos fueron informados en este documento. 

 

VIII. Cumplimiento de regulación extranjera.  

 

Las partes declaran que adicional a la regulación local aplicable, aceptan las restricciones 

establecidas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro 

de los Estados Unidos de Norteamérica (United States Treasury Department´s Office of 

Foreign Assets Control - OFAC). 

 

 

Firma del titular de los datos: ____________________________ 

Nombre del titular de los datos: __________________________ 

Cédula del titular de los datos: ___________________________ 

Fecha de suscripción: __________________________________ 

 

ANEXO C 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

 FORMATO DE RECLAMACIÓN PPC-ID-COXXX/FX 

Fecha de edición: 30/06/2023 

Edición: 01 

 
 
 
 
 F  h  d  r d     ó   
 
 T     d      u     qu  GLO ALEM S A S     r           y/      r  d  d    r          d      d       r                        
___________________________________________    u  r d               d        d            d  d  u     : 
 
 édu   d    ud d  í                     N                         édu   d  Ex r  j rí                 P     r                          N   ___________________________ 
 
y    u  d         d d d :                          Pr v  d r/    r                     E     d                  Ex      d  
 
S              u     :  
 
                      r qué d       r               d   í   u  r          y       d d 
 
                Pru    d      u  r z   ó  
                 
                A  u   z r   r        r     d     d        u          r  
 

Datos registrados Datos reales 

  

  

  

  

 
                    Suprimir mis datos (Aplica cuando no exista un deber legal o contractual que faculte a GLOBALEM S.A.S. para  
                    continuar con el tratamiento de datos personales 
                 
                    Revocar autorización  
 
                O r   
            
   H  h   qu  d    u  r            ó  
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
 
   F r   d      u  r d   d       _________________________________ 
   Nú  r  d   d          ó    _________________________________ 
     rr        ró                 _________________________________ 
   T  é     d                   _________________________________ 
   D r    ó  d            ó    _________________________________ 
    

   *El titular del dato acreditará la condición mediante copia de su documento de identidad, que podrá suministrar por medio físico o digital. En caso de que el titular esté  

       representado por un tercero deberá hacer llegar el respectivo poder, el cual deberá tener reconocimiento del contenido ante notario, habida cuenta de que se trata del  
       ejercicio del Derecho Fundamental al Hábeas Data. El apoderado deberá igualmente acreditar su identidad en los términos indicados. 
 
     **El presente formato para su validez y atención deberá ser firmado y presentado de forma original en las oficinas de GLOBALEM S.A.S., quien como responsable de los 

DD MM AAAA 

  

   

  

 

 

 

 

 

 

 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

        Datos personales dará trámite correspondiente al reclamo dentro de los términos definidos por la ley contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo.  
   *** Todos los campos deben ser diligenciados 

 
 F  h  d  r d     ó   
 
 T     d      u     qu  GLO ALEM S A S     r           y/      r  d  d    r          d      d       r                        
___________________________________________    u  r d               d        d            d  d  u     : 

DD MM AAAA 



                
                      

                 

               

                                  

 
 
 
 
 

 

 
 édu   d    ud d  í                     N                         édu   d  Ex r  j rí                 P     r                          N   ___________________________ 
 
y    u  d         d d d :                          Pr v  d r/    r                     E     d                  Ex      d  
 
S              u     :  
 
                      r qué d       r               d   í   u  r          y       d d 
 
                Pru    d      u  r z   ó  
                 
                A  u   z r   r        r     d     d        u          r  
 

Datos registrados Datos reales 

  

  

  

  

 
                    Suprimir mis datos (Aplica cuando no exista un deber legal o contractual que faculte a GLOBALEM S.A.S. para  
                    continuar con el tratamiento de datos personales 
                 
                    Revocar autorización  
 
                O r   
            
   H  h   qu  d    u  r            ó  
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
   ____________________________________________________________________________________________________________ 
 
   F r   d      u  r d   d       _________________________________ 
   Nú  r  d   d          ó    _________________________________ 
     rr        ró                 _________________________________ 
   T  é     d                   _________________________________ 
   D r    ó  d            ó    _________________________________ 
    

   *El titular del dato acreditará la condición mediante copia de su documento de identidad, que podrá suministrar por medio físico o digital. En caso de que el titular esté  

       representado por un tercero deberá hacer llegar el respectivo poder, el cual deberá tener reconocimiento del contenido ante notario, habida cuenta de que se trata del  
       ejercicio del Derecho Fundamental al Hábeas Data. El apoderado deberá igualmente acreditar su identidad en los términos indicados. 
 
     **El presente formato para su validez y atención deberá ser firmado y presentado de forma original en las oficinas de GLOBALEM S.A.S., quien como responsable de los 
        Datos personales dará trámite correspondiente al reclamo dentro de los términos definidos por la ley contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. 
   *** Todos los campos deben ser diligenciados 

 

  

   

  

 

 

 

 

 

 

 


